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DECRETO RECTORAL No.0'10 DE 2024

(DlClEtilBRE l2)

Por el cual se modmca parcialmente el Reglamento de Participación democrática de docentes en los órganos

Colegiados de la Universidad CESMAG.

El Rector do la Univercidad CE§MAG
en uso de sus atribuciones, y

CONSIDERAilDO:

Que el articulo 69 de la Constitución Politica de Colombia garantiza la autonomia univemitaria

Que la Ley 30 de 1992, en su artlculo 28, remnoce a las universidades el derecho a definir y organizar sus

labores formativas, académicas, docentes, cientificas y culturales, y darse y modifcat sus estatutos.

Que elAcuerdo 038 de 2021 del Consejo Directivo por el cual se establece el reglamento para la expedición de

normativa interna de la Universidad CESMAG y se asignan competenc¡as para la misma, determina en el

articulo oc{avo que conesponde al Rector reglamentar la part¡cipación democrática y elección de

representantes de docentes a los Consejos Directivo, Académico y de Facultad.

Que mediante Decreto Rec{oral No. 004 de mayo 24 de 2023, se expidió el Reglamento de Participación

democrátic¿ de docentes en los órganos colegiados de la Un¡versidad CESMAG.

Que el Decreto Recloral 009 de 2024, mediante el cual se aprobó el nuevo reglamento de participación

democrática de estudiantes en los órganos Colegiados de la Universidad CESMAG, estableció entre otros

aspectos el p€riodo de representación de los estudiantes elegidos ante el Consejo Direciivo, Académim y de

Facultad, señalando 'que desempeñarán sus funclonas por el tármino de un (1) año calendaio, el cual

enpezará a regir el pimer dia hábil de abil y terminará el úftino dia hábil de mano cada año'.

Que teniendo en cuenta el mnsiderando anterior y, con el propósito de brindar una economía procesal al kámtte

elecloral, se unifca el periodo de representación de docentes ante los Consejos Directivo, Académico y de

Facultad en la Universidad CESMAG con el periodo de representación de estudiantes ante estos cueÍpos

colegiados.

Que al unificar el periodo de representación de docentes ante los Consejos Dir€ctivo, Académim y de Facultad

se hace necesario ajustar algunas de las dispos¡ciones del Decreto Rectoral No. 004 de 2023, mediante el cual

se establece el Reglamento de Participación democrática de docenles en los órganos colegiados de la
Universidad CESMAG,

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTbULO t. Modificar el Articulo 2 del Decreto Recloral N0.004de2023, el cual quedará de la siguiente

manera:

"ARTÍCUL1 2. PERíODO oE REPRESE TTTACTÓfl. Los docentes etegidos como representantes

de los docentes ante el bnsejo Direclivo, Académico y de Facuftad, desempeñañn sus funsbnes
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W el térm¡no de un (1) año calendaio, el cual enpezará a regk el pimer día hábil de abil y
teminará el último dia hábil de maao de cda año.'

ARTÍCULO 2. Modifcar el Articulo 3 del Decreto Rectoral No, 004 de 2023, en sus literales a, e, f y j, los cuales

quedará de la siguiente manera:

"ARTICULO 3. aR9NOGRAIíA DE ELEcCloNEs, La§ e/ecciones se desarrcllañn de acue¡do

an el siguiente cronograma, en la hua, lugar o medb establecidos en elmismo:

a. Palúo de inscripción & candidatos: la inscipción de /os asplranfes a represenfañes de /os

docentes ante el Consejo Directiw, Acadénico y de Fxuftad, se realhará a pa i del d¡a háb¡l

siguiente al vencimiento del témino establecido en el calendaño académico del Niñet peñodo

acdémico, para la adición de espacios académicos, según cronograma expedido por el(la)

Seüetaño(a) Generdl da la Univets¡dad o quien haga sus veces. Esfe pelodo de inscipciÓn se

mantendrá abierlo por un término de diez (1 0) días hábiles.

e, Pe¡hdo de canpaña: el periodo de campañl iniciará el dla hábil siguiente de la fecha

estúlecida para el soñeo del taietón y teminará el penúltimo iueves hábil del mes de marzo.

f. Eleccion*: las eleaiones se realizarán el penúftimo viemes háb¡l del nes de maao

j. Possión: los candidatos elegldos se posesionarán ante el Rxlor de la Universidad como

,BprBsonfanfes anfa /os orgaabmos coregiados para /os cuales fueron elegidos, el pimer día

hábilde abfl.'

ARTICULo 3. Modifcar el Artículo 4 del Decreto Recloral No. 004 de 2023, en su Parágrafo tercero, el cual

quedará de la siguiente manera:

"ARTICULO 1. CAUDADES Y REOU'S'IOS DE LOS CANDIDATOS DE REPRESET{TA¡VIES

AI'TE TOS CO'{SEJ OS DIRECTTVO, ACADÉTICO Y DE FACULTAD.

PARACRAFO TERCERO. Las calidúes y reguisrfos prevlsfos en los litercles a, b, c, y e deberán

validarse por e(la) jefe de la Oficina de Geslión del Talento Humano. Por su pañe, el requisito

ansignado en el litenl d. será veifrcado por el(la) secretaio(a) General y el(la) Audito4a) lnteno{a)

an el apoyo del repoñe del(la) Jefe de Desanollo de Slsfam as de lnformación.'

ARTICULO,I. Modificar el Artículo 21 del Decreto Rectoral No. 004 de 2023, en sus parágrafos primero,

segundo y tercero, los cuales quedarán de la s¡guiente manera:

"ARTICULO 21, DECLARATONA DE DES'ERIA.

PARAGRArc PiltERO. Para /os casos nmo el anunciúo, las planchas que rcsuften elaclas

duante esta nueva elección, ejercerán su representación desde el monento de su poseslón y
únicamente hasta pü el tbnpo que reste para finalhar el peñodo respedivo. Lo anterior teniendo

en cuenta que, de confomidad nn lo establecido en el a lculo segundo del prcsente reglanento,

el petíodo de representación terminará el úftimo día hábil de mazo de cada año.
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PARAGRAFO SEGIíNDO, Hasta tanto se culmine da manen exífosa e/ proceso e ledonl resr.,c,to

de un cargo de reprasent*i'n específico, las funciones de representacián doente de dicho

oryanismo antinuarán sbndo ejercidas pot el(la) rcpresentante de doentes eledo(a), quien

coñnuará en ese cargo hasfa gue se posesione su suceso¿

PARAGRAFO TERCERO. Si en la nueva ete(r',ión que se convque, no se cuenta nn planchas

,l4scrfas, o se insuíben planchas gue no cumplen la totalidad de requlsífos para ser adnitidas, el
R*tu deberá solicitar el envio de una tema conformada como mínimo pot dos planchas, al

Decano(a) de faonltad, según el tumo que coÍesponda. De esta tema, el Redor designará a la
plancha que ejerceá las funciones de rcpresentación doante por el término que res:te pan finalizar

el periúo respedivo. Cada una de /as planchas do las femas deberán estar conformada por un

candidato principal y un suplente que cumplan los requísttos de insuipcion ansignados en el
presente rcglamento.'

ARTICULO 5. Modificar el AñÍculo 27 del Decreto Rectoral No. 004 de 2023, en su parágrafo, el cual quedará

de la siguiente manera:

"ART(CULO 27. REETPLAZO POR AUSENCIA DEflMNVA DE REPRESEI{IANTE PRINCIPAL

Y SUPLENTE.

PARAGRAFO. Para /os casos amo al anunciado, las planchas designadas para bs r*nplazx
ejercerán su represenlación desde el monento de su posesión y únicamente hasta por el tiempo
que reste para finalizar el pulodo respediw. Lo anterior teniendo en cuenta que, de anfomidad
mn lo establecido en el aiículo segundo del presente reglamento, el periodo de rcpresentaciÓn

terninará el úftimo día hábil de mano de cada 10'

ARTICULO 6. vtGEt{ClA El presente Decreto Rectoral rige a partir de la fecha de su expediciÓn.

Fny LU RUBIANO ETA, OFilCap.

g Asociación Escolar

l!4ari? Ggretti g9§@
Carera20A14,54 I PBX (2)724 44 34 lPasto Nariño Colomb¡a lcorrespondencaa@unicesmag.edu.co l wwn.unacesmag.edu.co

3

:,1

,.;lCESMAG 'Ho,nk'n,",o.!=ft.po*'
Fr¿y Giillérmo de Cástelhná O.F.M Cáp.l{r. 800.109.387 - 7

vrcrLÁoa MtñEoucÁoóN

Dado en San Juan de Pasto, a los '12 del mes de diciembre de 2024,


